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La microcuenca Buenavista y el grupo 

Mujeres y Ambiente 
Objetivo general

 Generar un proyecto productivo de plantas aromáticas y medicinales estableciendo una 
relación sinérgica entre un grupo organizado de productoras y una empresa (Provital), que 
sirva como detonante para el desarrollo local en la microcuenca Buenavista.

Objetivos específicos

 Conocer las ventajas competitivas del grupo consolidado de mujeres, a través de un 
estudio socioeconómico. 

 Generar un intercambio de experiencias  entre la empresa y el grupo de productoras para 
conocer los estándares de calidad y la infraestructura de cada una de las partes. 

 Promover la capacitación de las productoras de la microcuenca en las acciones 
relacionadas al cultivo de plantas aromáticas y medicinales.

 Conocer la rentabilidad del proyecto productivo a través de una corrida financiera.

 Poner en marcha el proyecto productivo



Acciones dentro de la microcuenca

 Los productores de la microcuenca Buenavista han buscado 

nuevas alternativas de producción e ingresos.

 El surgimiento del grupo “Mujeres y ambiente”

 El vinculo UAQ-Mujeres y Ambiente-Provital

Firma de convenio de colaboración Ubicación de la microcuenca  



Metodología 
 Análisis y Desarrollo de Mercados (AyDM) (Lecup, Isabelle y 

Nicholson, Ken, 2000) 

Diagrama de flujo del proceso de implementación de la metodología ADyM





Permiso de Acceso

Caso Provital



OBJETIVO DEL ACCESO

 Investigar los usos tradicionales y las propiedades

cosméticas de la planta, con el fin de generar acuerdos
de comercialización entre el grupo “Mujeres y

Ambiente” productores interesados de las comunidades
La Joya y Charape La Joya del municipio de Querétaro
y la empresa Provital, siguiendo los lineamientos del

protocolo de Nagoya.



PROCESO PARA OBTENCIÓN DEL 

PERMISO

 Acercamiento de Provital al Punto Focal Nacional.

 Acercamiento con la Universidad Autónoma de Querétaro para contratación 
de servicios de investigación.

 Elaboración de la propuesta de investigación y del contrato de Condiciones 
Mutuamente Acordadas (MAT).

 Revisión de propuesta y MAT con el Punto Focal.

 Alejandra Barrios

 Patricia Tovar

 Elaboración de sistema de aprovisionamiento.

 Elaboración de propuesta para obtención del PIC.



METODOLOGÍA PARA LA OBTENCIÓN DE 
CONSETIMIENTO FUNDAMENTADO PREVIO DE LAS 

COMUNIDADES 

 Presentación del proyecto a las comunidades

 Presentación del proyecto  a miembros del ejido y avecindados del Ejido el 

Charape la Joya y al grupo “Mujeres y Ambiente”.



REVISIÓN DE LAS CONDICIONES 
MUTUAMENTE ACORDADAS 

✓ Comunidades La Joya y Charape la Joya
✓ Grupo “Mujeres y Ambiente”

✓ Responsables técnicos del Centro regional de capacitación en Cuencas

✓ Profesores de la maestría en Gestión Integrada de Cuencas participantes



CONVOCATORIA 

Reunión para obtención del Consentimiento Fundamentado Previo

 Representante Legal de Provital S.A.

 Miembros de las comunidades de  Charape la Joya, la Joya

 Miembros de Mujeres y Ambiente, S. P. R. de R. L. de C. V.

 Comisario Ejidal de Charape la Joya y las sudelegadas de las comunidades 

Charape la Joya y la Joya.

 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

 Centro Regional de Capacitación en Cuencas, A. C.

 Estudiantes y profesorado de la Universidad Autónoma de Querétaro.

 Notario Público 



REUNIÓN PARA OBTENCIÓN DEL
PIC

 Objeto del Proyecto

 Entidad jurídica y afiliación del solicitante, y persona 
con la que ha de establecerse el contacto cuando 
el solicitante es una inst itución;

 Marco jurídico (Internacional, Nacional y Estatal). 
Presentación del Protocolo de Nagoya y el 
Convenio de Diversidad Biológica.

 Tipo y cantidad de los recursos genéticos para los 
que se solicita el acceso.

 Fecha de inicio tentativa y t iempo de duración del 
proyecto.

 Zona geográfica de prospecciones

 Información precisa relat iva al uso previsto de 
acuerdo a las dos fases señaladas en la descripción 
del proyecto.

 Determinación de los organismos locales para 
colaboración en invest igación y desarrollo del 
proyecto.

 Información acerca de la forma en que se realizará 
la invest igación y el desarrollo del mismo.

 Part icipación de los beneficios; 

 Compromisos que adquieren “EL USUARIO” y “EL 
PROVEEDOR”

 Resultados esperados.



FIRMA DE ACUERDOS

 Condiciones Mutuamente Acordadas

 Minuta de reunión 

Fe de hechos 
LIC. JOSÉ LUIS RUEDA TRUJILLO
Notario Público Titular Número 12 de la

Demarcación Notarial de Santiago de Querétaro, Qro.



Solicitud de acceso 

 Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos



Permiso de acceso



Acciones continuas a través del 

proyecto GEF-ABS-PNUD- SEMARNAT



Fortalecimiento de Capacidades Nacionales 
para la Implementación del Protocolo de 

Nagoya
1. Ajustar el marco legal y establecer las medidas de política publica que regulen el accesos y

utilización de recursos genéticos y conocimientos tradicionales asociados derivando en el reparto

justo y equitativo de beneficios.

2. Fortalecimiento de las Capacidades Institucionales Nacionales.

3. Protección del conocimiento tradicional y mejorar las capacidades de los pueblos indígenas y

comunidades locales, así como las partes interesadas para generar conciencia social sobre la

conservación y el uso sustentable de la biodiversidad, los recursos genéticos y los conocimientos

asociados, como bien al reparto justo de beneficios derivados de su acceso y utilización .



Documentación del caso

https://undp-

biodiversity.exposure.co/a-

revolutionary-approach

https://undp-

biodiversity.exposure.co/fair-

share



Desarrollo de un protocolo biocultural 

comunitario

Los Protocolos Bioculturales Comunitarios son un instrumento necesario para el

desarrollo local sustentable que amalgama los instrumentos jurídicos internacionales

y nacionales con los sistemas normativos internos, fundando en las capacidades del

pueblo y la comunidad para resolver sus necesidades y expectativas propias.



GRACIAS 


